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Juanjui, 30 de octubre del 2020.

EL ATCALDE DE ¡.A MUiIICIPAL¡DAD PROVIITCIAT OE MAR¡SAI CACERE$JUAI{JUÍ QUE

SUSCRIBE:

VISTO:

El informe N" 1096-2020/GATDUR/MPMC, de fecha 22 de octubre del 2020, emitído por la

Gerencia de Acondicionam¡ento Terr¡tor¡al y Desarrollo Urbano - Rural, que sol¡c¡ta Ia Aprobación vía

acto resolutivo para la formalización del Asentam¡ento Humano "Nadine Heredia", él informa N'087-
2020-MPMC-COP-J, de fecha 20 de octubre de 2020, suscrito por la Sub Gerencia de Catastro de Obras

Públícas, el informe Legal N' 119-2020-MPMC-J/OAJ/|RC, el Acuerdo de Consejo N' 041-2020-CM-

MPMC-J, de fecha 30 de setiembre de 2020,y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al artículo 194'de la Constitución Política del Estado las Municipal¡dades

son los órganos de gobierno local que gozan de autonomía políüca, económica y administrat¡va en los

asuntos de su competencia, d¡sposición concordante ccn e! ,Artículo l! Ce! Título Preliminar de Ley

Orgánica de Munícipalidades N' 27972;

Que, conforme el artículo 2'de la Ley N' 28587 - Le;, ¿" Desarrollo y Complementaria de

Formelización de la Propiedad Informal, acceso al suelo y dotación de Servicics Básicos, en cuanto a

ntidades competentes y func¡ones en el inciso 2.1) establece: Las municipal¡dades provinciales, en el

<?Rov.
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ambito de sus circunscr¡pciones territorial, asumen la competencia exclusiva y excluyente en materia de

formalización de la propiedad, hasta la inscripción de !os títulos de propiedad en el registro de predios;

Que, de acuerdo al artículo N' 6 de la ley N"27972,|a alcaldía es el órgano ejecutivo del gobíerno

local; el alcalde es el representante legal de la municipalidad y su máxima autoridad administrativa,

correspondiéndole aprobar y resol.rer asuntos de carácter administrativo a través de resoluciones de

alcaldía, conforme lo establece el artículo N'43 de la precitada norma;

Que, Med¡ante Decreto Leg¡slativo N'803 - Ley de Promoción del Acceso a la Propiedad Formal,

se declaró de interés Nacional la promoción de acceso a la propiedad formal y su inscripción registral

con el fin de garantizar los derechos de todos los ciudadanos a la propiedad y al ejercicio de la iniciativa
grivada en una economía social de mercado;

Que, as¡m¡smo el numeral 3.2 artículo 3' del Reglamento de Formalización de la propiedad

informal, aprobado por Decreto Supremo N' 006-2006-VIVIENDA, señalan que se consideran Centros

Poblados a aquello lugares del terr¡torio nacional con fines urbanos; ¡dentificados con un nombre,

conformado por un conjunto de viviendas habitadas con ánimo de permanencia, destinados

principalmente a vivienda-comerc¡o, casa huerta u otro similar, cuyos pobladores cuentan con

documentos que acredíten su posesión o escrituras imperfectas u otros títulos de propiedad que no

hayan sido inscritos en el registros y./o presentan deficiencias que impidan dicha inscripción-

Que, a la fecha el Organismo de Formalización de la Propiedad lnformal (COFOPRI), no

comunícó a la Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres, la competencia de formalizar el

Asentamiento Humano "Nadine Heredia" sector 1 del CC. PP de Pajarillo - Pajar¡llo, ub¡cado en el Distrito

de Pajarillo, Provincia de Mariscal Cáceres, Departamento de San Mart¡n.
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Que, por lo antes mencionado la Mun¡cipalidad Provincíal de Mariscal Cáceres asumió la

competencia para formalización de Asentamiento Humano "Nadine Heredia" sector l del CC. PP de

Pajarillo - Pajarillo en ampliación lo dispuesto al artfculo 2' de la Ley N'28687 - Ley de Desarrollo y

Complementaria de Formalización de la Propiedad lnformal, acceso al suelo y dotación de servicios

Básicos.

Que, mediante Acuerdo de Consejo N' 041-2020-CM-MPMCJ de fecha 30 de septíembre del

2020, se acordó por Unanimidad APROBAR el Saneamiento Físico Legal del Asentamiento Humano

"Nadine Heredia", sector 1 del CC. PP Pajaríllo - Pajarillo, aprobando la lnmatriculación del predio matriz

en los Registros Públicos a favor de la Municipalidad Provinc¡al de Mar¡scal Cáceres, asimismo se aprobó

la inscripción del Plano del Trazado y Lotizeción del Asentamiento Humano "Nadie Heredia", sector 1

CC. PP Pajarillo -Pajarillo.

Que, de la investigación técnica y legal realizada por el equipo de diagnóstico de la informalidad
y saneamiento físico legal de la Municipalidad Prov¡nc¡al de Mariscal Cáceres, se determínó que sobre

la posición informal denominada Asentamiento Humano "Nadine Heredia", sector 1 del CC. PP de

Pajarillo Ubicada en el Distrito de Pajarillo, Provincia de Mariscal Cáceres, Departamento de San Martín,

no se ha llevado a cabo acciones de formalízación y no ha sido reconocida legalmente ante las

autoridades que en su oportunidad se encontraban a cargo del saneam¡ento físíco legal de la
urisdicción, asimismo, atendiendo a que dicha posesión informal reúne las características de un centro

poblado en los términos establecidos en el numeral 3.2, artículo 3'del Decreto Supremo No 006-2006-

v¡vienda, antes c¡tado; resulta procedente su identificación y reconocimiento como tal, conforme lo
faculta el artÍculo 10 del Reglamento de Formalización de la Propiedad informal, aprobado por el

Decreto Supremo prec¡tado;

Que, del mismo modo cabe precisar que de los documentos obtenidos por el equipo de

diagnóst¡co de la lnformalidad y Saneamiento Físico Legal de la Municipalidad Provincial de Mariscal

Cáceres, se desprende que la posesión de los pobladores del Asentam¡ento Humano "Nadine Heredia",

sector 1 del CC. PP Pajarillo - Pajarillo, cuenta con una antigüedad de más de 10 años en tal sentido
puede ser objeto de formalización por parte de esta Municipalidad Proüncial.

Que, por otro lado, de la investigación efectuada por el equipo técnico - legal de la

Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres se determinó que el Asentamiento Humano "Nadine

Heredia", sector 1 del CC. PP de Pajarillo - Pajarillo se encuentra ocupando un área de 4834.36 m2.

Que, igualmente de la verificacíón efectuada por el equ¡po técn¡co - legal de la Municipalidad

Provincial de Mariscal Cáceres se determínó que el, Asentamiento Humano "Nadine Hered¡a", sector 1,

CC. PP de Pajarillo - Pajarillo no cuenta con un Plano Perimétrico aprobado e inscrito, razón por la cual

conforme a lo prescito en el artículo 15'del Reglamento de Título I de la Ley N'28687 referido a la

"Formalización de la Propiedad lnformal de Terrenos Ocupados por Posesiones lnformales, Centros

Urbanos lnformales y Urban¡zac¡ones Populares", aprobado med¡ante Decreto Supremo N'006-2006-
VIVIENDA, resulta procedente la aprobación e inscripción del referido Plano en el Registro de predios

con un área de d834,35 m2, Metros cuadrados y un perímetro 3m.49 ml, metros lineales, de

conformidad con el plano perimétrico signado N'PP-0I-MPMC de fecha 15 de marzo del 2020;

correspondiente al Asentam¡ento Humano "Nadine Heredia", sector 1, CC. PP Pajarillo, Distrito de

Pajarillo Provincia de Mariscal Cáceres, Departamento de San Martin.

Que, asimismo, de la Evaluación técnicalegal efectuada por la Municipalidad Provincial de

Maríscal Cáceres se ha determinado que el Asentamiento Humano "Nadine Heredia", sector 1, CC. PP
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Pajarillo - Pajarillo, no cuenta con Plano de Trazado y Lot¡zación aprobada e inscrita, razón por el cual,

conforme a lo prescrito en las Normas Legales acotadas en el considerando precedente, resulta

procedente la aprobación e inscripción del referido plano en registros de predios con un área de

4834.36 m2. Metros cuadrados, cuya distribución comprende 02 manzanas (1-2)está comprendido por

un total de veinte (20) lotes; distribuido en dos (02) Manzanas de conformidad, con el Plano de Trazado

y Lotización signado con el N'PTL-01-2020-MPMC de fecha 15 de marzo del 2020, correspondiente al

Asentamiento Humano "Nadine Heredia", sector 1, CC. PP Pajarillo, ubicado en el Distrito de Pajarillo,

Provinc¡a de Mariscal Cáceres, departamento de San Martín.

Que, en atención a lo señalado en los considerandos que antecede, y de la investigación

realizada por el área Legal de la !\4un¡cipal¡dad Provincial de MariscalCáceres en el Registro de Propiedad

lnmueble de la Zona Reg¡stral N"lll - Sede Moyobamba de la Oficina Regístral de Juanjui, se ha

constatado que dentro del Asentamiento Humano "Nadine Heredia", sector 1, CC. PP Pajarillo, ub¡cado

en el Distrito de Pajarillo, Provincia de Mariscal Cáceres, departamento de San Martín, no existe pred¡os

inscritos a favor de terceros, conforme Plano de Trazado y Lotizac¡ón identíficado con N'PTL{1-2020-
MPMC, de fecha 15 de marzo del 2020.

Que, por otro lado, conforme a lo expuesto en el numeral 15.2), artículo 15' del Reglamento

del Título I de la Ley N'28687, aprobado por Decreto Supremo N'006-2006-VIVIENDA; se solicitara el

slado de áreas de terrenos con derechos inscritos que resulten necesarios, merito suficiente para su

nscripción en el registro de predios

Que, de acuerdo al trabajo de campo efectuado por el equipo técnico legal de la

Municipalidad Proüncíal de Maríscal Cáceres, se está respetando los derechos de posesión, de acuerdo

a! Plano de Trazado'i, Lotización identificado con el N'PTL-01-2020-MPMC de fecha 15 de rnarzo 2020.

Que, se ha cumplido con el empadronamiento de los posesionarios de las Viviendas del

ntamiento Humano "Nadine Heredia", sector 1, CC. PP Pajaríllo, habiéndose recabado documentos

ue acrediten su poses!ón, asimismo el equipo técnico legal de la Municipalidad Provincial de Mariscal

Cáceres realizo la verificación y publicación de las personas que formalizaran sus predios con sus

respect¡vas áreas y medidas perimétricas; las acciones que se han llevado a cabo mencionadas

anter¡ormente, no han tenido oposición de los pobladores del Asentamiento Ht¡mano "Nadine Hererlia",

sector 1, CC. PP Pajarillo quienes suscribieron su conformidad, asimísmo tampoco se han formulado
oposic¡ón de terceros, ni se ha constatado la existencia de proceso judiciales o extrajudiciales sobre el

área materia de titulacién.

Que, de la misma manera, se ha determinado que el Asentamiento Humano "Nadine

Heredia", sector 1, CC. PP Pajarillo, no existen lotes con área mayor a 300 metros cuadrados, los mismo
que se constituyen e usos y costumbres de la localidad, conforme se desprende del Plano de Trazado y

i Lotización identlf¡cado con el N' PTL-01-2020-MPMC de fecha 15 de marzo del 2020.

O.ue, por otro lado, el numeral 1, artículo 56' de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de

Municipal¡dades, establece que son bienes de propiedad municipal los bienes inmuebles y muebles de

uso públ¡co destinados a los servicios públicos locales; es decir, las vías y área públicas; por ello deberá

ser transferido el área de circulación de 678,95 m2 del Asentamiento Humano "Nadine Heredia", sector
1, CC. PP Pajarillo, ubicada en el Distrito de Pajarillo, Provincia de Mariscal Cácéres, departamento de

San Martín, a favor de la Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres, por constitu¡r dicha área bien de
dominio y uso público de propiedad municipal, de conformidad con la norma legal acotada y según el
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Plano Trazado y Lotización N' PTL-O1-2020-MPMC de fecha 15 de marzo del 2020, el cual forma parte

de la presente resolución,

Que, la posesión que se pide lnmatricular está constituida sobre inmuebles de propiedad

esiatai, irasta 3i rje dicier¡ri¡re rlei 2004 cu¡ríur¡rre itr dispuestu en ia Ley i,¡'26687 riei 17.03.2006, y su

Reglamento aprobado por D.S 006-2006-Vivienda, Así mismo se señala que la posesión denominada

¡lsErlrdr¡r¡srrLUrrurrdru rrcurrErrc¡Eura,rsLLUr r, Lr-. rr r d)cr ¡ll¡., (,rrrPrsrluruucrr¡oJ
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Que, el perímetro del Asentamiento Humano "Nadine Heredia", sector 1, CC. PP Pajarillo,

que se pretende inmatricular no ocupa parte de vías nac¡onales, se está respetando dentro de estas, el

llamado DERECHO DE Vl& teniendo en cuenta el cumplim¡ento de lo dispuesto en la Res. Ministerial N'
4L4-20O6-MTC/OZ del 24.05.2006.

Que, de la m¡sma manera de los trabajos efectuados por el equipo técnico - legal de la

Munlcípalidad Provinc¡al de Mariscal Cáceres, y contando con el lnforme de estimación de riesgo, se ha

verificado que dentro del Asentamiento Humano "Nadine Heredia", sector 1, CC. PP Pajarillo, no se

ubican lotes que constituyen zona de riesgo.

Que, como correlación de lo expuesto en los anteriores considerandos de la presente

Resolución resulta procedente aprobar el cuadro general de distribución de área del Asentamiento

Humano "Nadine Heredia", sector 1, CC. PP Pajar¡llo, ubicada en el Distrlto de Pajarillo, Provincia de

Mariscal Cáceres, departamento de San Martín, de conformidad con el Plano de Trazado y Lotización

signado con el N' PTL-01-2020-MPMC 15 marzo del 2020.
vRov-
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El manzaneo se detalla en el siguiente cuadro de datos:

MANZANA tOTE AREAS m2

!2 2,368.59

8

20 Lotes

1,746.82

415s.41

%

tlj AREA UTlt (20 Lotes)

% GENERALt) Ánra (mz) % PARCIAL

85.954155.41

AREA DE VIVIENDA (19 Lotes) 3,972.9L 42.L8

§ERvrcros 
PÚBUcos coMPrEMENrARros (1 Lotel 182.50 3.78

fervicios 
Comunales (1 Lote) 182.50 3.78

AREA DE CIRCULACION 678.9s
I

L4.04

4,834.36 100.00

USO

AREA TOTAL

38-B

38-C

TOTAL
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Finalmente, de conformidad con lo expuesto y en uso de las facultades

conferidas por el Artículo 20' inciso 6) y 43"de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N'
27972, conlando con las visaciones correspond ientes;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - IDENTIFICAR Y RECONOCE R, a la posesión info¡'ma I

denominada, Asentamiento Humano "Nadine Heredia", sector 1, CC. PP Pajarillo, la cual se encuentra

ubicada en el D¡str¡to de Pajarillo, Prov¡nc¡a de Mariscal Cáceres, departamento de San Martín; en base

a los fundamentos expuestos en los considerandos quinto, octavo y noveno de la presente resolución.

ARTfCULO SEGUÍ{OO. -APROBAR, para su inscr¡pción en el Reg¡stro de predios, la

lnmatriculación del área 4834.36 m2, ocupada por el Asentamiento Humano "Nadine Heredia",

sector 1, CC. PP Pajaríllo, a favor del Estado Peruano representado por la Municipalidad Provincial de
Mariscal Cáceres, de conformidad con lo dispuesto en el Plano Per¡métrico N'PP-OI-MPMC de 15 de

marzo del 2020, con todos los detalles que el mismo contiene.

ARTÍCULO TERCERO. - APROBAR, el Plano Perimétr¡co N' PP-OI-MPMC de 15 de

arzo del 2020, correspondiente al Asentamiento Humano "Nadine Heredia", sector 1, CC. PP Pajarillo,

bicada en el Distrito de Pajarillo, Provincia de Mariscal Cáceres, departamento de San Martín, el mismo
que deberá inscribirse en la Partida Correspondiente.

ARTíCUIO CUARTO. - APROBAR, el Plano de Trazado y Lot¡zac¡ón identif¡cado con el

N' PTL-01-2020-MPMC 15 marzo del 2020, correspondiente al Asentamiento Humano "Nadine
Heredia", sector 1, CC. PP Pajarillo, ubicada en el Distrito de Pajarillo, Provincia de Mariscal Cáceres,

epartamento de San Martín, el mismo que deberá inscribirse en la Partida Correspondiente

ARTíCUIO QUINTO. - AP ROBAR, el Cuadro General de Distribución de Area del
Asentamíento Humano "Nadine Heredia", sector 1, CC. PP Pajarillo, ubicada en el D¡str¡to de Pajariilo,

Provincía de Mariscal Cáceres, departamento de San Martín, en base a los fundamentos expuestos en

el décimo noveno considerando de la presente resolución y según el siguiente detalle:

RO GENERAL DE DISTRIBUclÓN DE AREAS:

ARTÍCUIO SEXTO. - APROBAR, la titulación individual de los pobladores del

PRO u

A ¡l JU

o

u

uso Ane¡ (mz) % PARCIAL % GENERAL
I

AREA UT¡L (20 Lotesi 4,155.4r 85.96

AREA DE VIVIENDA (19 Lotes) 3,972.9L 82.18

SERVTCTOS PÚBUCOS COMPLEMENTARTOS (1 Lote) 182.s0 3.78

Servicios Comunales (1 Lote) 182.50 3.78

^ 
oE^ ñE atDat ll 

^rtrtN
a7a oE

AREA TOTAL 4834.36

Asentam¡ento Humano "Nadine Heredia", sector l, CC. PP Pajarillo, ubicado en ei Distrito de Pajarilio,

1¿1.otf

l(x).00
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Provincia de Mariscal Cáceres, departamento de 5an Martín, sobre el área útil de vivienda descrita en el

déclmo octavo considerando de la presente resolución, por constru¡r usos y costumbres la existencia de

lotes de vivienda con área menores a 300 metros cuadrados.

. ^-í-. .. ^At{ I TLULtJ JEr I VtU. - APROBAR, q ue ei á rea constituida por vías y7'o circuiación

del Asentamiento Humano "Nadine Heredia", sector 1, CC. PP Pajarillo, ubicado en el Distrito de

Pajariilo, Provincia cie Mariscai Cáceres, ciepanamento cie San Martín, sea transíericia a favor cje ia

Munrcrpairciaci Provrncrai de Manscai cáceres, acorde con ios fun<iamentos expuestos en el décrmo

noveno considerando de la presente resoluc¡ón y según el Plano Trazado Y lotización identificado con el

N' PTL-O1-2020-MPMC, de fecha 15 marzo 2020.

CUADRO GENERAL DE AREAS (m2I

4,ó54.5O

AREA UT|L DE V¡V|ENDA (20 LOTESI 4,i55.41 85.9b%
AREA DE VIAS 678.95 L4.04%

I--- --..--AKEA EKU IA UEL I EI{KENIJ

ARTÍCULO OCTAVO. - ENCARGAR, a la Gerencia de Acond icionamiento
erritorial y Desarrollo Urbano Rural de la Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres,

ll-^-¡^J-- l-- --^:--^- ---------li--r- -,.--l:-i--.- J- l- --^-^-¿^ -^-^1..-rl,-ll¿Cfl LUUC> té5 dLltuttes lU Csl.rullutC¡¡tE5 p. d É¡ LU ¡p C¡tt(J UC t.t ptese te tgsUtULt(, .

ARTíCULO NOVENO. . ENCARG AR, a la Secretaria General, la notificación de la

presente resolución a la Gerencia Municipal, Gerencia de Acond iciona miento Territorial y
Da<arrnlln I lrhann Rr rr¡l rr darná< áro: invnlr r¡ra¡l:<

ARTÍCUIO DECIMO. - ENCARGAR, a la Oficina de Tecnología de la lnformación y

UAN J \) fi unicipal iciad P rovincial de iüa riscai Cáceres.

REGfSTRESE, COMUNíQUESE, CU cHtvAsE.
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